
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de marzo de 2026 Hora: 10:03:13
Recibo No. AA26347648

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2634764842321



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: LAVANSER SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
Sigla: LAVANSER SAS
Nit: 800220285 8
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00567347 
Fecha de matrícula:   30 de septiembre de 1993
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 21 No.  42 - 45 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 remy.lewandowski@elis.com  
Teléfono comercial 1:               7454705 
Teléfono comercial 2:               7451373 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 168 # 21 42
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     remy.lewandowski@elis.com 
Teléfono para notificación 1:           7451373 
Teléfono para notificación 2:           7451374 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.



Página 1 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de marzo de 2026 Hora: 10:03:13
Recibo No. AA26347648

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2634764842321



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






CONSTITUCIÓN


E.P.  No. 4.659 Notaria 25 de Santafé de Bogotá del 1 de septiembre de
1.993,  inscrita el 30 de septiembre de 1.993, bajo el no. 421.943 del
libro  IX,  se  constituyó  la sociedad comercial denominada: LAVANSER
LTDA





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Publica  No.  1009  de la notaria cincuenta y nueve de
Bogotá  D.C.,  del 24 de mayo de 2001, inscrita el 31 de mayo de 2001,
bajo  el  número  779505 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó  de  sociedad limitada, en sociedad anónima, bajo el nombre
de: LAVANSER S.A.


Por  Acta  No.  49 de la asamblea de accionistas, del 31 de octubre de
2012,  inscrito el 5 de diciembre de 2012, bajo el número 01686576 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
LAVANSER SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.




Por  Escritura  Publica  No.  1009  de la notaria cincuenta y nueve de
Bogotá  D.C.,  del 24 de mayo de 2001, inscrita el 31 de mayo de 2001,
bajo  el  número  779505  del  libro  ix, la sociedad de la referencia
cambio su nombre de: LAVANSER LTDA por el de: LAVANSER SA.


Por  Acta  No.  49 de la asamblea de accionistas, del 31 de octubre de
2012,  inscrito el 5 de diciembre de 2012, bajo el número 01686576 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre de: LAVANSER
SA por el de: LAVANSER SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.




Por  Acta  No.  78  del  27  de  marzo  de  2025 del Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 6 de Junio de 2025 , con el
No.  03264007  del Libro IX, mediante fusión la sociedad: LAVANSER SAS
(absorbente),   absorbe   a   la   sociedad:   LAVANDERIA   INDUSTRIAL
METROPOLITANA SAS (absorbida).
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TÉRMINO DE DURACIÓN



La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  podrá  realizar cualquier actividad económica lícita, de
carácter  civil  o  comercial  incluyendo, pero sin limitarse a ellas,
las  siguientes: A. La prestación del servicio de lavandería limpieza,
esterilización,    desodorización,   desinfección,   comercialización,
confección,  refacción  y alquiler en general de todo tipo de prendas,
equipos,  accesorios,  y  elementos  de  uso  hospitalario,  hotelero,
industrial,  farmacéutico,  clínico y de laboratorio. B. La prestación
de   asesoría   gerencial,   técnica,   administrativa,   operativa  y
financiera  a  organizaciones hoteleras, hospitalarias y de servicios,
que  desarrollen  objetos  sociales  análogos o complementarios. C. La
importación,   exportación,   fabricación,   mercadeo,   distribución,
arrendamiento,  compra,  venta  y  comercio  en  general  de equipos y
maquinaria,  para  la  industria  del  lavado en todos los campos, así
como  el diseño, construcción, montaje, y mantenimiento de los mismos.
D.   La   participación   en   todo  tipo  de  proyectos  industriales
relacionados  con  lo anterior, mediante sus propios recursos o con la
colaboración  de  terceros.  E.  La  prestación  del servicio de aseo,
limpieza,  desinfección,  fumigación,  desratización, y esterilización
en   general   de  todo  tipo  de  superficies,  equipos,  accesorios,
elementos  de  uso  hospitalario,  hotelero, industrial, farmacéutico,
clínico  y  de  laboratorio,  así  como  la prestación del servicio de
cafetería,  reparaciones locativas, y el mantenimiento de zonas verdes
jardines  y  fachadas,  incluyendo  el  lavado  de  vidrios  de casas,
edificios  o  cualquier  tipo  de  bien  inmueble. F. La prestación de
asesoría  gerencial, técnica, administrativa, operativa y financiera a
organizaciones  hospitalarias,  hoteleras  y de servicios, en el campo
de    aseo,    limpieza   desinfección,   fumigación,   desratización,
esterilización  así  como  la  prestación  del  servicio de cafetería,
reparaciones  locativas, y el mantenimiento de zonas verdes jardines y
fachadas,  incluyendo  el  lavado  de  vidrios  de  casas, edificios o
cualquier  tipo  de  bien  inmueble.  G.  La  prestación  de servicios
públicos  o  privados  en  aseo  y  saneamiento básico, recolección de
residuos   sólidos  y  actividades  complementarias  como  transporte,
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tratamiento,  aprovechamiento  y  disposición  final  de  residuos que
incluyen    los    comunes,    hospitalarios,   patógenos,   animales,
cortopunzantes,  citotóxicos;  químicos  y  cualquiera  que  las leyes
normas  y  conceptos,  determinen  como  infecciosos,  peligrosos o de
riesgo biológico.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.999.980.288,00
No. de acciones    : 267.808,00
Valor nominal      : $14.936,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $3.547.195.448,00
No. de acciones    : 237.493,00
Valor nominal      : $14.936,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $3.547.195.448,00
No. de acciones    : 237.493,00
Valor nominal      : $14.936,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del presidente
y gerente general designados por la asamblea general de accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  presidente  podrá  celebrar o ejecutar todos los actos o contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad, sin que excedan de
la  cantidad  equivalente a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  puesto  que  las  operaciones  que  excedan esta
cuantía   corresponde   autorizarlas   a   la   asamblea   general  de
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accionistas.  El  presidente  estará  investido  de  los  poderes para
actuar  en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que,   de  acuerdo  con  los  estatutos,  se  hubieren  reservado  los
accionistas.  En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados por el presidente.
Facultades  del  gerente  general.  El  gerente general de la sociedad
podrá  celebrar  todos los actos o contratos comprendidos en el objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia o el
funcionamiento  de la sociedad, en su orden, con las restricciones que
se  imponen  a  continuación  en  estos estatutos, que constituyen los
casos  en los que requieren autorización del presidente para obligar a
la  sociedad:  26.1.  Para celebrar actos o contratos cuya cuantía por
operación  exceda  de  cuatro  mil  (4.000)  salarios  mínimos legales
mensuales  vigentes.  26.2. Para la enajenación de activos fijos de la
compañía  y/o para constituir garantías sobre los mismos, sin importar
la  cuantía. 26.3. Para celebrar en nombre de la sociedad contratos de
asociación  tales  como  uniones  temporales, consorcios y promesas de
sociedad  futura.  Paragrafo.-  las restricciones contempladas en este
artículo  podrán dejarse sin efecto, mediante el otorgamiento de poder
especial  que  otorgue  el  presidente. En el poder podrá limitarse la
vigencia temporal de esta representación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 79 del 24 de abril de 2024, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2024 con el No. 03093395
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente        Adrien  Marie  Jean  De   C.E. No. 7330170          
                  Roubin                                              


Por  Acta  No.  62 del 8 de junio de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de junio de 2017 con el No.
02234634 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Gerente General   Juan  Guillermo  Macias   C.C. No. 80086315         
                  Rubio                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  65  del  1  de noviembre de 2017, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2018 con el No.
02319792 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   FORVIS   MAZARS   AUDIT   N.I.T. No. 830055030 9    
Persona           S.A.S.    BENEFICIO   E                             
Juridica          INTERÉS   COLECTIVO   -                             
                  BIC                                                 


Por  Documento  Privado  del  20 de agosto de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2024 con el No.
03150953 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jennifer          Paola   C.C.  No.  1022380307 T.P.
Principal         Martinez Diaz             No. 246603-T              


Por Documento Privado del 16 de septiembre de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2024 con el
No. 03160525 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jhonny  Steighert Basto   C.C.   No.  80747491  T.P.
Suplente          Vera                      No. 209066-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1.434    23- V-1.995   59 STAFE BTA  06- VI-1.995 NO.495.706
     3.735    26-XI-1.996   59 STAFE BTA   5-XII-1.996 NO.564.975
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001901 del 29 de mayo    00587143  del  29  de  mayo  de
de  1997 de la Notaría 59 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002318 del 27 de julio    00648295  del  7  de septiembre
de  1998 de la Notaría 59 de Bogotá    de 1998 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   0002866  del  9  de    00650260  del  22 de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX           
59 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0001730 del 31 de agosto    00750841  del  30 de octubre de
de  2000 de la Notaría 59 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001009 del 24 de mayo    00779505  del  31  de  mayo  de
de  2001 de la Notaría 59 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002123  del  27  de    00797498  del  9  de octubre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              
59 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0000492 del 11 de marzo    00820458  del  27  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 59 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001707 del 11 de mayo    01133432  del  25  de  mayo  de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001555 del 18 de abril    01208111  del  22  de  abril de
de  2008 de la Notaría 36 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2896 del 14 de octubre    01335380  del  21 de octubre de
de  2009 de la Notaría 11 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3080 del 31 de agosto de    01412095  del  7  de septiembre
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  49  del 31 de octubre de    01686576  del 5 de diciembre de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No.  50  del  20  de marzo de    01743061  del  27  de  junio de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  50  del  20  de marzo de    01746531  del  10  de  julio de
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2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  55  del  18  de marzo de    02097150  del  25  de  abril de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  63  del  2 de octubre de    02272089  del  30 de octubre de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No.  78  del  27  de marzo de    03264007  del  6  de  junio  de
2024 de la Accionista Único            2025 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  5  de diciembre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286787 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ELIS COLOMBIA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-10-31





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     9601
Actividad secundaria Código CIIU:    7729
Otras actividades Código CIIU:       1399





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 31.814.054.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9601





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de junio de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de marzo de 2026 Hora: 10:03:13
Recibo No. AA26347648

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2634764842321



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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